
 

PROCESO: EJECUTIVO C-1 con Sentencia 

 

RADICACIÓN: 680014003-023-2019-00136-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente expediente, con solicitud de 

terminación, por cuanto existe títulos suficientes para sufragar el pago de las obligaciones de conformidad 

con la liquidación de crédito presentada por la parte demandada, así mismo, se advierte que se revisó 

cuidadosamente el expediente, vislumbrándose que se tomó nota del remanente de la señora NANCY 

MARLENY CARRILLO ALVARADO, sin embargo, a la fecha no se ha materializado ninguna medida 

cautelar de la misma, por ende, no existen remanentes para poner a disposición. Para lo que estime 

proveer.  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que, la 

demandada LUZ DARY NAVAS GAMBOA, presentó la correspondiente liquidación del crédito, de la cual 

se corrió traslado a la parte demandante y quien guardo silencio sobre la misma, así mismo, revisada la 

base de datos de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., se observa que a la 

fecha, existe un total de DOCE MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL  NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 

PESOS MCTE ($ 12.039.987) en títulos judiciales, los cuales son mas que suficientes para sufragar, el 

pago total de la obligación, los intereses moratorios y costas procesales. 

 

Siendo las cosas de este tenor, es del caso acceder a la TERMINACIÓN DEL PROCESO por el pago total 

de la obligación, junto a ello se dispondrá entregar a la parte demandante, RAÚL ALBERTO SUAREZ 

GÓMEZ, los dineros que se encuentran consignados a favor de este proceso, según reporte de depósitos 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en cuantía total de ($10.755.295), por concepto de capital, 

intereses, costas procesales y agencias en derecho, cancelación de la obligación que fue realizada por la 

deudora solidaria LUZ DARY NAVAS GAMBOA identificada con cedula de ciudadanía 63.342.136. 

 

Por otra parte, es de advertir por este Despacho que, mediante auto del 07 de julio de 2020, esta 

Judicatura TOMO NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE que llegare a quedar, o de los bienes 

que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada NANCY MARLENY CARRILLO 

ALVARADO identificada con cedula de ciudadanía 35.460.149; sin embargo, en el caso de marras no se 

practicó y/o materializó medida cautelar alguna en cabeza de la mencionada demandada, por ende, no 

existe medida cautelar que se pueda dejar a disposición del JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA.  

 



 

En consideración de lo anterior, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en el plenario.  

 

Por lo expuesto, al tenor del artículo 461 del C.G.P., este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido 

por RAÚL ALBERTO SUAREZ GÓMEZ, en contra de LUZ DARY NAVAS GAMBOA y NANCY 

MARLENY CARRILLO ALVARADO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO. ENTREGAR en favor de la parte demandante RAÚL ALBERTO SUAREZ GÓMEZ 

identificado con cedula de ciudadanía 13.541.930, los dineros que se encuentran consignados a favor de 

este proceso, según reporte de depósitos del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., hasta la suma de 

($10.755.295), representados en los siguientes títulos de depósito judicial: 

 

N° de titulo 
fecha de 
constitución  valor 

460010001659680 8/11/2021 $ 278.671 

460010001659681 8/11/2021 $ 286.713 

460010001659682 8/11/2021 $ 430.069 

460010001659683 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659684 8/11/2021 $ 36.700 

460010001659685 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659686 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659687 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659688 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659689 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659690 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659691 8/11/2021 $ 926.778 

460010001659692 8/11/2021 $ 76.846 

460010001659693 8/11/2021 $ 461.077 

460010001659694 8/11/2021 $ 454.933 

460010001605988 26/02/2021 $ 454.933 

460010001611888 30/03/2021 $ 454.933 

460010001618006 29/04/2021 $ 454.933 

460010001624289 31/05/2021 $ 454.933 

460010001630821 29/06/2021 $ 454.933 

460010001637560 29/07/2021 $ 454.933 

460010001644370 31/08/2021 $ 560.498 

 TOTAL: $ 9.469.422 

 

TERCERO. Por Secretaría, fracciónese el título de depósito judicial No. 460010001647212, constituido por 

($ 1.391.438), entregando la suma ($1.285.873), a la parte demandante RAÚL ALBERTO SUAREZ 

GÓMEZ identificado con cedula de ciudadanía 13.541.930, y la suma de ($105.565), a la demandada LUZ 

DARY NAVAS GAMBOA identificada con cedula de ciudadanía 63.342.136. 

 

 



 

CUARTO. ENTREGAR en favor de la parte demandada LUZ DARY NAVAS GAMBOA identificada con 

cedula de ciudadanía 63.342.136, los dineros que se encuentran consignados a favor de este proceso, 

según reporte de depósitos del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., representados en los siguientes 

títulos de depósito judicial: 

 

 

N° de titulo fecha de constitución  valor 

460010001648302 17/09/2021 $ 97.747 

460010001650353 29/09/2021 $ 540.690 

460010001657504 29/10/2021 $ 540.690 

 TOTAL: $ 1.179.127 

 

 

QUINTO. En caso de existir títulos de depósitos Judiciales posteriores en favor del presente proceso, se 

deberán ENTREGAR y/o RESTITUIR, a la demandada LUZ DARY NAVAS GAMBOA identificada con 

cedula de ciudadanía 63.342.136, así como, los dineros que con posterioridad se consignen a favor de este 

proceso 

 

SEXTO. OFICIAR al JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, con el fin de 

informar que, no es posible dejar a disposición de ese Despacho el REMANENTE que llegare a quedar, o 

de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada NANCY MARLENY 

CARRILLO ALVARADO identificada con cedula de ciudadanía 35.460.149; toda vez que, en el caso de 

marras no se ha, practicado y/o materializado medida cautelar alguna en cabeza de la mencionada 

demandada 

 

SÉPTIMO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos.  

 

OCTAVO. Desglósense los documentos base de la ejecución y entréguese a la parte demandada, dejando 

las constancias que corresponden, previo pago del arancel judicial.      

 

NOVENO. De no interponerse recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias, previas las constancias de rigor.            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  
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Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez
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PROCESO: EJECUTIVO C-1 
 
RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00100-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente con solicitud de terminación del 
proceso por el pago total de la obligación así mismo, se advierte que se revisó cuidadosamente el expediente y no 
existen remanentes para poner a disposición. Para lo que estime proveer. (LF) 
 
MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  
SECRETARIA 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede es del caso acceder al pedimento elevado por la 

apoderada de la parte demandante, consistente en la terminación del proceso por el pago total de la 

obligación, Junto a ello, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

debidamente practicadas en el asunto de la referencia.  

  

Así las cosas, al tenor del artículo 461 del C.G.P., el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA, promovido 

a través de apoderada judicial de la entidad financiera BANCO PICHINCHA S.A., en contra de ADRIANA 

YANETH CHAPARRO CARREÑO identificada con cedula de ciudadanía N° 63.495.749 por el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y debidamente practicadas 

dentro de la instancia, de existir embargo de remanentes póngase a disposición del Despacho requirente.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO. Téngase por renunciado el término de la ejecutoria de este auto respecto de la parte 

demandante, acorde a lo solicitado por el memorialista. 

 

CUARTO. Sin condena en costas a cargo de las partes.   

 

QUINTO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones 

de rigor en el sistema incluyendo el pago aducido por la parte demandante, teniendo en cuenta que la 

demanda y los anexos se allegaron como mensaje de datos.  



 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, con apoyo en lo previsto por el numeral 5° de la parte resolutiva del 

auto de mandamiento de pago librado el 15 de abril de 2021, se requiere a la parte demandante, para que 

se sirva comparecer a la Secretaría del Despacho el 29 de noviembre de 2021 a las 10:30 a.m., 

oportunidad en que deberá allegar al plenario el original del título valor que sirvió de báculo al proceso 

ejecutivo de la referencia, a efecto de dejar las constancias a que alude el artículo 116 del C.G.P. 

 

El desacato a la orden impartida líneas atrás se sancionará en los términos previstos por el numeral 3° de 

los artículos 42 y 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE    
JUEZ  
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Juez
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EJECUTIVO C-1 

 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00183-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente informándole que, por una 

desatención del Juzgado se corrió traslado de la contestación de la demanda a través de lista como lo dispone el 

artículo 110 del C. G. de P. siendo esto un error, por ende, se encuentra pendiente por correr traslado de forma 

correcta la contestación, para proveer. (LF) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la constancia secretarial, y con el ánimo de evitar futuras nulidades, el Despacho procede a 

hacer una exhaustiva revisión del presente proceso advirtiéndose, en el trámite procesal lo siguiente:  

 

- Que por error se corrió traslado de la contestación de la demanda a través de lista como lo dispone 

el articulo 110 del C. G de P. siendo esto un desatino por parte de esta Judicatura.  

 

En razón de lo anterior, se procederá a dejar sin valor ni efecto el traslado en lista N° 011 de fecha 06 de 

octubre de 2021 y en su lugar, se procederá a correr traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 

apoderado de la parte demandada, por el término de diez (10) días, a la parte actora, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P., para que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida las pruebas que pretende 

hacer valer. 

 

En tal virtud, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el traslado en lista N° 011 de fecha 06 de octubre de 2021, 

de conformidad a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. - De las EXCEPCIONES propuestas por la parte demandada, CÓRRASE TRASLADO, por el término 

de diez (10) días, a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C. G. de P., para que se 

pronuncie sobre ella, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

Por Secretaría contrólese el término, una vez fenecido ingrese nuevamente el expediente de la referencia al 

Despacho.  

 

 



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     
JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Alfonso Oquendo Monsalve

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ef636ce943d27ea47188e2342d6410f6410462d9889bc5cc6ccfcc235c5edb2c

Documento generado en 17/11/2021 04:34:07 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00387-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso donde se advierte que ya 

se realizó la entrega del inmueble objeto de la presente litis. Para lo que estime proveer. (LF) 

 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y una vez reexaminado el plenario, se advierte que el 

apoderado de la parte demandante, presentó memorial informando que fue desocupado el inmueble que 

corresponde a la presente restitución de inmueble arrendado  

 
 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante no dio cumplimiento al 

requerimiento del auto de fecha 08 de noviembre de 2021, procederá este Despacho a dar por cumplido el 

objeto del presente asunto, y se dispondrá lo pertinente en punto a la terminación del proceso y demás 

ordenes consecuentes.  
 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, promovido por VITERMINA RAMÍREZ CELIS contra YEINER RODRIGO JAIMES 

HERNÁNDEZ por haberse producido la desocupación y/o restitución del bien inmueble arrendado. 
 

 

 

SEGUNDO. Sin condena en costas a cargo de las partes. 
 

 

TERCERO. De no existir recurso alguno, ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las 

anotaciones de rigor en el sistema, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se allegaron como 

mensaje de datos. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     

JUEZ  
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EJECUTIVO C-1  

 

RADICACIÓN: 680014003-023-2021-00468-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente expediente, informándole de la reforma 

de la demanda presentada por el apoderado de la parte demandante. Para lo que estime proveer. (LF)  

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vista la constancia Secretarial que antecede, advierte el Despacho que la parte ejecutante presenta escrito 

de reforma de la demanda, en el sentido de modificar el hecho OCTAVO y la pretensión PRIMERA, en lo 

que corresponde a los dineros adeudados por la parte demandada en el presente proceso.  

 

Al respecto, conviene tener en cuenta que el artículo 93 del C. G. de P., en torno a la reforma de la 

demanda, en lo pertinente, señala lo siguiente:   

 

“Artículo 93. Corrección, aclaración y reforma de la demanda. El demandante podrá corregir, 

aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 

señalamiento de la audiencia inicial. 

 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en 

el proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen 

nuevas pruebas. 

 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 

pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas. 

 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. (….)” 

(Subrayado del Despacho) 

 

En consecuencia, se debe verificar que el escrito reformatorio se haya presentado dentro de la oportunidad 

legal correspondiente y que la modificación verse sobre alguno de los temas que la ley previó, a fin de 

admitir la reforma. 

 

Para el caso, se advierte que la solicitud de reforma a la demanda: i) se presenta integrada en un sólo 

escrito; ii) por primera vez; iii) se direcciona a la alteración de la parte demandada; iv) a la fecha no se ha 

proferido auto señalando fecha y hora para adelantar la audiencia de que trata el artículo 392 del C. G. de 

P. 

 

En consideración de lo anterior, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR por reunir los requisitos legales, la REFORMA A LA DEMANDA presentada por el 

apoderado de la parte actora, visible a folios que antecede.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se dispone MODIFICAR del numeral PRIMERO de la parte resolutiva del 

auto de fecha 27 de septiembre de 2021, en el sentido de modificar las sumas adeudadas por el 

demandado y que son objeto de contradicción dentro del presente proceso, por ende, en su aparte 

pertinente quedará así:  

 

(…)  PRIMERO: Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía, se libra mandamiento de 

pago a favor de la parte demandante MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA 

S.A.1, para que el demandado ÁLVARO ANDRÉS MORENO VALENZUELA pague en el término de 

CINCO (5) días, las siguientes sumas: 

 

1.1. La suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE ($11.210.000) como 

capital representado en el pagaré No. 14000780078618, base de ejecución. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma antes referida, a la tasa de una y media veces la 

máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de mayo 

de 2021 y hasta cuando se produzca el pago total de la misma. 

 

1.3. La suma de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 

($198.260) como saldo de la prima de seguros causados y no pagados representado en el 

pagaré No. 14000780078618, base de ejecución.:” (…) (subrayado del Juzgado) 

 

TERCERO: En lo demás, el auto de mandamiento de pago permanecerá incólume. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada el auto de fecha 27 de septiembre de 2021, así como la 

presente providencia, tal como lo establecen los artículos 290 al 292 y  301 del C.G.P., en el entendido 

que, al momento de presentarse la reforma de la demanda no se había surtido la notificación de la parte 

demandada; igualmente, se deberá ENTREGAR a la ejecutadas copia del libelo demandatorio reformado 

junto con sus anexos, e informarle que dispone del término de CINCO (5) días para pagar o DIEZ (10) días 

para contestar la demanda y proponer las excepciones a que haya lugar. 

 

En la comunicación remitida deberá advertirse al citado que para efectos de surtir la diligencia de 

notificación personal, debe contactarse con el Juzgado a través del correo institucional 

j23cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para así concertar su comparecencia al Despacho, o en su defecto, 

podrá autorizar expresamente que la notificación se lleve a cabo por el canal digital o dirección de correo 

electrónico por él informado.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

JESÚS ALFONSO OQUENDO MONSALVE     
JUEZ  
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